
 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., diecisiete de noviembre de dos mil veintiuno. 
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Teniendo en cuenta que los demandados, se notificaron del auto que libra 
orden de pago, quienes dentro del término legal no propusieron excepciones, 
es del caso dar aplicación al art. 440 del C.G.P., razón por la cual es despacho 
resuelve:  
  
1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 
mandamiento de pago.  
  
2.- PRACTICAR la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo previsto 
en el Art. 446 del C.G.P.  
  
3.- CONDENAR en costas al demandado. La Secretaria al efectuar la 
liquidación de costas incluya en la misma como Agencias en Derecho la suma 
de $ 1.000.000.  
  
4.- Ejecutoriada esta providencia y cumplido lo anterior remítase el asunto a 
los Jueces Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias para lo de su 
cargo.  
 

NOTIFÍQUESE,  
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 
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Como quiera que la liquidación de costas no merece reparo alguno, al 
tenor de lo dispuesto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P., se 
le imparte su aprobación.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 
Juez 
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MUNICIPAL DE BOGOTÁ   

  
Notificación por estado electrónico  
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    JOSÉ HERNAN LÓPEZ ACEVEDO  
Secretario  
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Previamente a ordenar el emplazamiento al demandado, por la parte 
interesada, inténtense las diligencias de notificación al demandado a 
la dirección electrónica mencionada en el escrito visible en el numeral 
10 del índice electrónico.  
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 
Juez 
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    JOSÉ HERNAN LÓPEZ ACEVEDO  
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Como quiera que la liquidación de costas no merece reparo alguno, al 
tenor de lo dispuesto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P., se 
le imparte su aprobación.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 
Juez 
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Como quiera que la liquidación de costas no merece reparo alguno, al 
tenor de lo dispuesto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P., se 
le imparte su aprobación.  
 
Por secretaría córrasele traslado a la liquidación de crédito allegada 
por la parte demandante. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 
Juez 
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MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
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Como quiera que la liquidación de costas no merece reparo alguno, al 
tenor de lo dispuesto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P., se 
le imparte su aprobación.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 
Juez 

 
KJPS 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ   

  
Notificación por estado electrónico  
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Como quiera que la liquidación de costas no merece reparo alguno, al 
tenor de lo dispuesto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P., se 
le imparte su aprobación.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 
Juez 

 
KJPS 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ   

  
Notificación por estado electrónico  

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 151  

Fijado hoy 18 de noviembre de 2021  
             

    JOSÉ HERNAN LÓPEZ ACEVEDO  
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Como quiera que la liquidación de costas no merece reparo alguno, al 
tenor de lo dispuesto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P., se 
le imparte su aprobación.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 
Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ   

  
Notificación por estado electrónico  

El anterior auto se notifica a las partes por 
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Como quiera que la liquidación de costas no merece reparo alguno, al 
tenor de lo dispuesto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P., se 
le imparte su aprobación.  
 
Por secretaría córrasele traslado a la liquidación de crédito allegada 
por la parte demandante. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 
Juez 

 
KJPS 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ   

  
Notificación por estado electrónico  

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 151  
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De conformidad con lo solicitado, y teniendo en cuenta lo dispuesto 
en el artículo 286 del C.G.P., se corrige el auto del 14 de septiembre 
de 2021, mediante el cual se libró mandamiento de pago, en el sentido 
de indicar que la demanda también es contra LUZ MERY 
ARTUNDUAGA DE ROGUIGUEZ, y no como se omitió por error 
en dicho auto. En lo demás permanezca incólume.  
 
Notifíquese eta providencia junto con el mandamiento de pago al 
demandado en la forma allí prevista. 
 
De otra parte, y previo a tener en cuenta la solicitud de terminación 
allegada por la parte demanda, aclarase la misma, en el sentido de 
indicar la razón por la que solicita la terminación de cuotas en mora 
si la orden de apremio no fue emitida por instalamentos. 
 
Conforme a lo dispuesto en el Art. 301 del C.G.P., téngase por 
notificado por conducta concluyente a la demandada LUZ MERY 
ARTUNDUAGA DE ROGUIGUEZ, del auto que libra 
mandamiento de pago, a partir de la notificación por estado de esta 
providencia. 
 
Por secretaría contrólense los términos respectivos. 
 
Se le reconoce personería al abogado DAVID LONDOÑO 
BERNAL, como apoderado judicial de la parte demanda LUZ MERY 
ARTUNDUAGA DE ROGUIGUEZ, en los fines y para los efectos 
del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 
Juez 

 
KJPS 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ   

  
Notificación por estado electrónico  

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 151  

Fijado hoy 18 de noviembre de 2021  
             

    JOSÉ HERNAN LÓPEZ ACEVEDO  
Secretario  
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la comunicación con sus anexos allegada por la secretaría distrital de 
hacienda, agréguese a los autos y téngase en cuenta en el momento 
procesal oportuno. 
 
De otro lado se le reconoce personería al abogado NADIN 
ALEXANDER RAMIREZ QUIROGA, como apoderado judicial de 
la Secretaría Distrital de Haciendo, en los términos y para los fines del 
poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 
Juez 

 
KJPS 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
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Secretario  
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RECHAZAR, la presente demanda por no haberse subsanado en el 
término concedido.  
  
Por lo anterior y de conformidad con el artículo 90 del Estatuto 
Procesal Civil, el juez podrá rechazar la demanda si la misma no 
es subsanada en el término previsto para ello.  
  
En consecuencia, y como la presente demanda fue presentada en 
forma digital y el Despacho no tiene ninguno de los documentos 
aportados en original no es necesario ordenar su desglose. Archívese.   
 

NOTIFÍQUESE, 
 

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 
Juez 
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